
  

| DESMI 

Odense, 10-02-2015 

PODER 

La compañía DESMI A/S, CVR No. 34086796, representada por Henrik Sgrensen, por este medio otorga poder 

a favor de Guillermo Rolando Chávez Peñaherrera con C.!. 0502139272, para que el mandatorio pueda 

contestar demandas a nombre de la compañía mandante y cumplir, a nombre de la mandante, las obligaciones 

establecidas en la Ley de Compañías para las empresas extranjeras socias de compañías ecuatorianas, sin que 

por ello deba entenderse que la mandante será considerada como establecimiento permanente en el país, ni 

estará obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Unico de Contribuyentes, ni a 

presentar declaraciones de impuesto a la renta. El apoderado por ningún motivo será personalmente 

responsable de las obligaciones de la compañía mandante. 
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Kit» Jo 
Henrik Sprensen 

Presidente 

Tho DANISH CHAMBER OF COMMERCE do hereb* 
declare that the firm is known to us and registered 
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APOSTILLE 
(Conventlon de La Haye du $ octobre 1961) 

1. Land: Danmark 
Country: Dermork 

Deite vffentiige dohument Lys peblic decimaerd 

2. er underskrevet af / hos been signed bs 

Hanne R. Jorgensen 

Le
 

legeñsRab al ecrmg mmthe copacuy ox 

MeKreleer  Secreten , 

4. er forsynet med segbstempel al beorsoe al temp of. 

Dansk Erhvery Demeh Chember of Comrsree 

Aliesierei temuca 

3. 1 hobentavn 6. den 19. 1chruar 201> 
al Copenhagen tk 19 Februan 2015 

7. af Udenrtesminisieriet 

by the Minisry of Foreien Añfewrs of Denmorl 

8. Nr. > DNK-00400801 

    

Let (Ree 
Lolte Greve     

NOTARÍA VIGÉSIMA DE QUITO 

En aplicación a la Loy Notarlal DOY FE 

quo la foto copia que antecede Ss igual 

al documento que me tue presentado 

en: foja (s) útil (es) 

24 FE 

     

  

Quito a, 

Dra. Grace Ló 
NOTARIA VIGÉSIMA DE QUITO 

 


